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• Maestra en Gestión Publica, de la Universidad Cesar Vallejo.  

• Profesional en la carrera de Contabilidad y Finanzas, de la Universidad 
Científica Del Perú. 

• Con valores sólidos, alto espíritu solidario, optimista, proactiva, con 
deseos de superación, creativo, innovador y al trabajo en equipo, con 
capacidad de establecer buenas relaciones interpersonales. 

 

Jefe de comisión en la ejecución del Servicio de Control Posterior en la 
modalidad de Servicio de Control específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, programado para en el Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Loreto, bajo el ámbito de la Gerencia Regional 
de Control de Loreto, abril- mayo 2024. 

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad y sus 
diferentes etapas, para el órgano de Control Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Loreto, bajo el ámbito de la Gerencia Regional de Control de Loreto, 
relacionado a lo siguiente:  

- Resolución del Contrato de Supervisión de Obra N° 064-2019-MPL-N - 
Mejoramiento, Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento y 
Tratamiento de Aguas Servidas de la Ciudad de Nauta, Provincia de Loreto, 
Loreto. 

• Participar en la recopilación de información complementaria y evaluación de la 
documentación obtenida para desarrollar el análisis de hechos con evidencias 
de la presunta irregularidad. 

• Constatar que la evidencia obtenida, que sustentan los hechos con presunta 
irregularidad, sean suficiente y apropiada.  

• Proponer o realizar modificaciones a los objetivos y procedimientos de auditoria 
contenidos en la Carpeta de Servicio, debidamente justificados.  

• Realizar la planificación del servicio de control especifico.  

•  Participar en el proceso de comunicación de inicio del Servicio de Control 
específico de la Comisión de Control, en la entidad o dependencia sujeta a 
control. 

• Brindar asesoramiento y asistencia técnica a la comisión de Control, en forma 
oportuna facilitando la comprensión de los objetivos, así como de la naturaleza 
y el alcance de los procedimientos de la Auditoria de cumplimiento, entre otros. 

• Llevar el control y custodia de la correspondencia remitida y recibida durante la 
ejecución del Servicio de Control específico; así, como, gestionar las 
necesidades logísticas de la comisión Auditora.  

• Desarrollar las labores asignadas en el marco de las disposiciones emitidas por 
la Contraloría.  

• Cumplir los plazos establecidos en el Plan de Auditoría y en la normativa 
correspondiente. 

 

PERFIL PROFESIONAL 

EXPERIENCIA LABORAL 



Servicio de Asistencia Técnica Administrativa- Órgano de Control 
Institucional- Municipalidad Provincial de Loreto- Nauta” julio 2023- marzo 
2024. 

El Órgano de Control Institucional (OCI) es el encargado de realizar los servicios de 
control simultáneo y posterior; así como los servicios relacionados, conforme al Plan 

Anual de Control y a las disposiciones aprobadas por la Contraloría General de la 
República (CGR). 

• Ejecutar los servicios de control simultáneo y posterior, así como los servicios 
relacionados con sujeción a las Normas Generales de Control Gubernamental y 
demás disposiciones emitidas por la CGR. 

• Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de 
los procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a 
los estándares establecidos por la CGR. 

• La Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la 
CGR para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de 
servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR. 

• Apoyo Administrativo en los servicios de control posterior y simultáneo que 
correspondan, según el ámbito de competencia y la normativa de control 
gubernamental vigente, con el propósito de cumplir con la demanda de control y 
coadyuvar al logro de los objetivos previstos. 

Asesora contable y presupuestal externo: “Municipalidad Distrital de 
Chipurana” octubre- diciembre 2023 
(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el 

bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

 

• Conducir el Proceso Presupuestario desarrollando las fases de Programación, 

Formulación, Ejecución, Control Y Evaluación de la Municipalidad Distrital, de 
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto del 

Estado, Normas Complementarias, Conexas Y Directivas emitidas 
periódicamente por la Dirección Nacional de Presupuesto Público.  

 

• Conducir a la jefatura de la Oficina de Planificación y Racionalización sobre el 

avance en el cumplimiento de los Objetivos Institucionales y en la ejecución de 
las Metas Presupuestarias. Efectúa el seguimiento de la disponibilidad 

presupuestaria para la elaboración de los compromisos y propone las 
modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de las metas.  

 

• Dirigir la formulación y ejecución de la normatividad de los Sistemas De 
Contabilidad, evaluando los resultados correspondientes y proponiendo las 

modificaciones y /o actualizaciones respectivas. 
 

• Asesorar a las instancias internas de la municipalidad y absorber las consultas 

sobre los sistemas a su cargo. 
 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 

de mantener la confidencialidad correspondiente. 
 
 

 
 
 



Responsable técnico de la Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto: 
“Municipalidad Distrital Mariano Nicolás Valcárcel” febrero- mayo 2023. 
(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el 

bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

• Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional (POI) en el ámbito  
de su competencia, alineada a los objetivos del Plan Estratégico Institucional  
(PEI), Plan de Desarrollo Concertado (PDC), disponiendo eficiente y eficazmente 
de recursos económicos, materiales y equipos asignados. 

 

• Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, у controlar las actividades del sistema de 
personal la municipalidad. 

 

• Organizar у actualizar la información de los legajos de personal, escalafón у 
registro de funcionarios у demás personal de la municipalidad. 

 

• Elaborar, modificar y proponer en coordinación con la Gerencia de Planeamiento 
y Estadísticas el Cuadro de Asignación de Personal (САР) o el documento de 
gestión que haga sus veces. 

 

• Formular, Proponer y actualizar el Presupuesto Analítico de Personal (РАР), de la 
municipalidad, o el documento que haga sus veces de acuerdo al presupuesto 
institucional. 

 

• Elaborar y proponer los instrumentos normativos, lineamientos o herramientas 
de gestión relacionados al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos de la entidad para la gestión de su aprobación correspondiente. 

 

• Demás funciones establecidas en artículo 94° del Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF). 

 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 
de mantener la confidencialidad correspondiente. 

 

Jefe de Presupuesto y Racionalización: “Municipalidad Provincial de 
Picota” enero 2022- febrero 2023 
(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el 

bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

• Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Institucional (POI) en el ámbito  
de su competencia, alineada a los objetivos del Plan Estratégico Institucional  
(PEI), Plan de Desarrollo Concertado (PDC), disponiendo eficiente y eficazmente 
de recursos económicos, materiales y equipos asignados. 

 

• Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, у controlar las actividades del sistema de 
personal la municipalidad. 

 

• Organizar у actualizar la información de los legajos de personal, escalafón у 
registro de funcionarios у demás personal de la municipalidad. 

 

• Elaborar, modificar y proponer en coordinación con la Gerencia de Planeamiento 
y Estadísticas el Cuadro de Asignación de Personal (САР) o el documento de 
gestión que haga sus veces. 

 

• Formular, Proponer y actualizar el Presupuesto Analítico de Personal (РАР), de la 
municipalidad, o el documento que haga sus veces de acuerdo al presupuesto 
institucional. 



• Elaborar y proponer los instrumentos normativos, lineamientos o herramientas 
de gestión relacionados al Sistema Administrativo de Gestion de Recursos 
Humanos de la entidad para la gestión de su aprobación correspondiente. 

 

• Demás funciones establecidas en artículo 94° del Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF). 

 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 
de mantener la confidencialidad correspondiente. 

Subgerente de Administración y Finanzas: “Municipalidad Distrital de 
Nuevo Progreso” setiembre- diciembre 2022 
(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el 
bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

 

• Planificar, programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de gestión de 
personal, logística, financiera, contable, estadística y de servicios generales 

 

• Asegurar y optimizar la dotación de recursos económicos, financieros y 
materiales, organizando la información contable y ejecución presupuestal, así 
como regular los flujos económicos, financieros y de fondos, de personal, así 
como también abasteciendo oportunamente de bienes y servicios de acuerdo al 

plan anual de adquisiciones y contrataciones, controlando su destino y/o uso final 
de los mismos 

 

• Brindar asistencia técnica y especializada los órganos y unidades orgánicas, en 
aspectos de recursos humanos, abastecimiento, patrimonio y servicios 
generales. 

 

• Desarrollar funciones de decisión administrativa de: 

o Planificar, programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de gestión 
de personal, logística, financiera, contable, estadística y de servicios 
generales. 

 

o Asegurar y optimizar la dotación de recursos económicos, financieros y 
materiales, organizando la información contable y ejecución 
presupuestal, así como regular los flujos económicos, financieros y de 
fondos, de personal, así como también abasteciendo oportunamente de 
bienes y servicios de acuerdo al plan anual de adquisiciones y 
contrataciones, controlando su destino y/o uso final de los mismos 

 

o Emitir Resoluciones Gerenciales de primera instancia administrativa, 
conforme lo establece del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica 
de Municipales en lo que se refiere a: 

 

a. Reconocimiento de Beneficios Sociales. 
 

b. Reconocimiento de años de servicio. c. 
 

c. Reconocimiento de quinquenios y bonificación personal. 
 

d. Subsidio por fallecimiento de sepelio. 
 

e. Reconocimiento de devengados. 
 

f. Obligaciones de compromisos contraídos en ejercicios anteriores. 

g. Otros 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 
de mantener la confidencialidad correspondiente. 



Contador: “Óptica Patricio- Óptica Thiago”: Marzo 2022- Abril 2022 
(La empresa Optica Patricio y sucursal Optica Thiago, está dedicada al rubro de la venta 
de monturas de sol, lentes de medida entre artículos importados) 

• Responsable de registros contables. 

• Declaración de PLAME. 

• Declaración de renta de tercera categoría 

• Responsable de elaboración de los estados financieros. 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 
de mantener la confidencialidad correspondiente. 

Asistente de planificación y   presupuesto: “Municipalidad Distrital de 
Pólvora”: Abril 2021- octubre del 2021 
(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el  
bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

 

• Registro de certificaciones SIAF-GP 

• Archivo de documentos 

• Apoyo en modificación presupuestarias 

• Incremento de PCA créditos suplementarios 

• Redacción de informes 

• Trámites administrativos 

• Otras funciones similares 

• Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada; a fin 
de mantener la confidencialidad correspondiente. 

 
Tesorera: “Municipalidad Distrital de el Porvenir”-Enero 2020- marzo 2021 

(La municipalidad es una entidad del sector público su actividad principal es velar por el 
bienestar de su población generando proyectos de impacto en el distrito y contribuyendo 
con el trabajo de sus pobladores mediante estas obras en ejecución.) 

• Responsable del manejo de efectivo de la entidad, realizando cobros y 

pagos a proveedores y personal de la entidad. 

• Registro del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector 

Publico. 

• Y otros cargos similares al registro mediante el sistema del ministerio de 

economía y finanzas MEF para la asignación de presupuesto. 
 

• Estudio Posgrado              : Universidad Cesar Vallejo- Tarapoto 

                                                       Año 2022-2023 
 

• Educación Superior  : Universidad Científica del Perú- 
Filial Tarapoto 
Año 2015- 2019 

Tarapoto – San Martin 
 

• Educación Secundaria   : I.E.P.Militar Mariscal Andrés Avelino 

Cáceres. 
Año 2010 – 2014 
Tarapoto – San Martin 
 

• Educación Primaria  : I.E. Tarapacá 

Año 2004 – 2009 
Iquitos – Loreto 

ESTUDIOS REALIZDOS 



• Microsoft Word 

• Microsoft Power Point 

• Microsoft Excel 

• Herramientas Básicas de Internet 

• (SIAF)Sistema Integrado de Administración Financiera 

• (SIGA) Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

• Manejo de AFP_NET 

• Manejo de PDT_PLAME 
 

• INGLES 

UNIVERSIDAD CIENTIFICA DEL PERU-TARAPOTO 
NIVEL: INTERMEDIO 

 

NIVEL LOGRADO: Colegiado 

 

• DIPLOMA, por haber culminado satisfactoriamente y aprobado el 
Diploma de Especialización en “Control Gubernamental”, con 240 
horas académicas lectivas, Lima 2024. 

 

• DIPLOMA, por haber culminado satisfactoriamente y aprobado el 
Diploma de Especialización en “Contrataciones del Estado”, con 
288 horas académicas lectivas, Lima 2024. 

 

• CONSTANCIA, por haber aprobado el curso de Microlearnig 
denominado “Funciones y Responsabilidades del Comité de 
Selección” desarrollado por el OSCE, (en el marco de la Ley 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, vigente desde el 2016), con 10 
horas, Lima 2024. 

 

• CONSTANCIA por haber participado en la videoconferencia 
denominada “El expediente de contratación custodia, 
responsabilidad y documentos” (los contenidos de esta conferencia 
están enmarcados en la Ley Nº 30225 y su Reglamento Vigente 
desde enero de 20216), con 1 hora y 30 minutos, Lima 2024. 

 

• CERTIFICADO por haber participado en calidad de asistente, en el 
taller, “Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centro 
Poblados (periodo 2023-2026)”, Tarapoto 2022. 

 

• CERTIFICADO por haber participado en calidad de asistente, en el 
taller, “Balance y Cierre de Gestión - Análisis del Proceso de 
Rendición de Cuentas y Transferencia de Gestión Regional y 
Municipal”, Tarapoto 2022. 

 
• CERTIFICADO por haber culminado con éxito la DIDACTICAM 

DESCENTRALIZADA: “PROGRAMA DE FORMCION MUNICIPAL”, 
con 12 horas académicas, Tarapoto 2022. 

CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS 

IDIOMAS 

RECONOCIMIENTO 

CERTIFICADOS 



• CONSTANCIA por haber terminado satisfactoriamente estudios de 
INGLES INTERMEDIOEN EN LA MODALIDAD DE PROGRMA DE 
INGLES ESTANDAR CON 360 HORAS. 

 

• CERTIFICADO por haber participado en calidad de asistente, en el taller 
de Marketing estratégico, tema “Como Incrementar tus Ventas y Atraer 
Nuevo Clientes, TARAPOTO 2015 



 
 
 



 



 
 

 
 



 



 
 
 
 



 



 



 



 
 
 
 



 
 



 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

CONSTANCIA DE TRABAJO 
 
 

 

En el que suscribe, en representación de la Municipalidad distrital de Pólvora, con RUC 
N° 20488965701. 

 
CERTIFICA 

 

Que, Don (ña) Brilliz Carlita Guzmán Pinchi identificado con D.N.I N° 70157790, ha 
laborado en la entidad, desde el 15 de abril 2021 hasta 29 de octubre 2021, ocupando el 
cargo de asistente de Planificación y Presupuesto. 

 
La Sr(a). Brilliz Carlita Guzmán Pinchi, durante el tiempo de su permanencia, ha 
demostrado puntualidad, honestidad, responsabilidad y eficiencia en las labores 
encomendadas. 

 
Se expide el presente documento, de acuerdo a Ley, para fines que el interesado crea 

conveniente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pólvora, 29 de octubre del 2021 

 
 
 

 
 
 
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POLVORA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

R.U.C. Nº 20488965701 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


